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C'O M P O S T E L A N O , 

VIERNES I ^ DE FÉERERO DE I 8 I I 

O R D E N . G E N E R A L . 

Viendo con el mayor disgusto las continuas reclamacio
nes que me hacen los Xefe? de los Cuerpos por los Oficiaies 
y otros individuos, que olvidados de su honor y sus deberes,-
se h i l u n separado» de sus banderas sin un legítimo motivo, 
mientras otros compañeros suyos están cubriéndose de gloria? 
en continuos ataques, y sufriendo las privaciones que m o t i 
va la escasez de medios de la Nación ; y no pudiendo d^xac 
de acallar igualmente las f reqüentes , y quasi siempre justas 
representaciorfes de los Pueblos sobrecargados con raciones que' 
arbitrariamente exigen algunos pretestando comisiones secretas; 
mando por punto general se publique por bando ea todas las 
capitales y el exérci to : 

1 Q u é á todo Oficiaí que no se presente en su Cuerpo 
eji el té rmino de un mes contado desde esta fecha se le dé 
de baxa exceptuándose los que tengan comisión m i a , de lo» 
Generales de divis ión, ó del Inspector general, por escrito, 
con pasaporte formal en que se especifique ir comisionados, 
ó, que justifiquen su existencia" en quaiquiera de los Hosp i 
tales Reales ó Militares con la baxa correspondiente. 

2. Las Justicias ó quaiquiera otra Autoridad no f r a n 
quearán certificado de revista á n ingún individuo del e x é r 
cito que no presente eL pasaporte, según se dexa prevenido, 
y en caso de que el que la exíga sea procedente de algún* 
Hospital , tampoco se le franqueará después de pasado un mes 
de convalecencia; presentando la alta . correspondiente, pues^ 
en pudieaclo c o n y a k ^ r debe el paciente volyer al Hospital da 
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su procedencia, ú otro inmediato dependiente del distrito dé 
su división. 

3. Todo Oficial perteneciente a otro exército que no es
té curándose de heridas ó enfermo en Hospital, se presen
tará inmediatamente á tomar su pasaporte para ir por mar 
ó por tierra á su destino, en el concepto de que pasado el 
mes preíixado no se le dará a ninguno sbcorro para el v i a -
ge , y se considerará suspenso de su e m p i é o , sin que pueda 
reclamarlo sino de S. M . , á quien doy cuenta de esta p ro 
videncia. 

4. Las Justicias p renderán á todo Sargento, Cabo ó Sol
dado que se demore en ponerse en camino al momento de 
publicarse este bando, y darse conocimiento á las diversas 
jurisdicciones, remitiéndolos á la Capital mas cerca del e x é r 
cito de que dependen, y da rán parte á esta Capi tanía gene
r a l , ó al General que mande qualquiera de las divisiones i n 
mediatas á su jurisdicción de qualquiera Oficial que se en
cuentre en ella contraviniendo á esta orden. 

5. A conseqüencia de estas providencias todo habitante 
de este Reyno que permita subsistir en su casa á n ingún O f i 
c ia l , Soldado, ó individuo del exérc i to , sin boleta del Gober
nador mi l i t a r , ó Justicia del Pueblo, será mirado como en
cubridor suyo, y castigado como t a l , y si hallase alguna re
sistencia por parte del alojado, dará cuenta á quien corres
ponda, como queda expresado en el antecedente a r t í cu lo ; sien
do en todo caso responsables las Justicias de la falta de exe-
cucion de esta orden. 

6. Cumpliendo con este bando á nadie podrá culparse 
de la permanencia de los individuos del exército en las Ca
pitales y demás Pueblos de! Reyno, sinó á ios habitantes mis
mos y Justicias que no vigi len, ni éstas podrán reclamar n i n 
g ú n subministro que no esté justificado en las formalidades 
«jue dexo prevenidas. 

Y para que llegue á noticia tde todos se publicará al f ren
te de banderas, y fixará en todos los puestos y poyos de j u 
risdicción en la forma acostumbrada. Dado en mi Quartel 
geogral de la Coruña á S de Febrero de i S n . — M a h y ^ 



TuMa $ ¿e Noviembre efe 1S10. 
í § 7 

E n ía Navarra cruxa una guerrilla á e 200 homares á ca
ballo , defendidos con sus corazas, cascos y grevas; mas s? 
ignora qual es la materia de estas armas defensivas ; traben 
el rostro teñido de modo que de nadie son conocidos : per
siguen á los franceses aunque sean en triplicado n ú m e r o , y 
dan irremisiblemente la muerte á quantos españoles traidores 
caen en sus manos. E l 28 del pasado afusilaron pubiieamen^ 
te á 7 malos españoles , de cuya perfidia Ies avisó un pa-
Sagéro, ^ ellos se cercioraron por otros conductos. 

Son varias las congeturas que se hacen sobre la vecindad 
de los que componen esta nueva guerr i l la : unos dicen que 
son de ía misma Navarra ; otros que de A r a g ó n ; otros que 
de Gal ic ia ; otros que de C a t a l u ñ a ; y aun hay quien sospe
cha que son franceses. 

Salamanca 29 de Enero de 1811. 
H o y salieron 70 carros mas de enfermos para Valladolid. 
Los franceses de aquí nada saben oficialmente de Portu

g a l , excepto la reunión de Drouet con las dos divisiones á 
Massena. La comunicación entre Ciudad-Rodrigo y el exer-
cito de Portugal, está otra vez interceptada. E l General Foy 
trataba de entrar por la cdrdillera de las montanas que se 
hallan en frente, de Sierra de Ga ta , por donde habia salido 
antes; será lástima qüb no caiga en poder de ios patriotas, 
con su escolta de 22) hombres de infan te r ía , un esquadron 
de dragones, y una compañía de artilleros de á caballo, 

Quantos vienen de Vitoria afirman unán imemen te que allí 
ñ o habían llegado ni se esperaban tan pronto refuerzos: que 
la división de la guardia imperial estaba repartida en guar
niciones hasta Valladolid. Los franceses de a q u í , tampoco t i e 
nen noticia de nuevas tropas , y juzgan que las que pueden 
venir mas pronto no ent rarán en España hasta últ imos de Fe
brero ó Marzo. ¡ Q u e tiempo tan oportuno para que el sex
to exército haga una excursión en Castilla con el fin de q u i 
tarles las provisiones, destruirles sus fortines, y sasac gente 
y llevarla á G a l i o » ' p a r a a i ^ s t r a r í a y di&cipliharlaí 
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Ayer noche entraron ftés OSsíales áe" g raduac ión venían 

de Ciudad-Rodrigo, y entre ellos un edecán de Mas.seaar.^on • 
pliegos; esta m a n á n a salieron1 para París . Nada- se • trasluce 
de lo que han d icho , ni como han pasado de Portugal , de; 
donde salieron después de la entrada de Drouet. 

Santiago. 

A V I S O . 

Se halía vacante la plaza de Médico de ía víjía de V i 
dero dotada de ios propios de la misma en 300 ducados anua
les , con la pensión de asistir debalde á los vecino^ pero 
Hay quatro Comunidades religiosas y un Seminario, "con quit-nes 
puede contratar por separado; y ademas un Hospital m i l i 
tar , y por la asistencia á los enfermos de él , se han dado 
hasta ahora 10 rs. diar ios, que se pagaban al Médico por 
la intendencia general del Reyno : también se permiten las 
salidas regulares á las Parroquias del corregimiemo y ci reun-
vecinas: el que pretenda dicha plaza, dirigirá en el t é rmino 
de un mes el correspoadienpe memorial al M . N . Ayuntamien- , 
to por medio de la Eacribanía del mismo. 

OTRO. , ' 

Se desea saber el paradero de Andrés de Meyra viudo 
de Manuela Bujan, vecinos que fueron'de esta Ciudad , y 
aquel marinero de los buques de la Armada , en uno de ios 
quales pasó á la Havana hace pocos años : se suplica, á los 
Señores -Curas párrocos dé dicha Ciudad de Santiago, que si, 
tienen noticia del parage d'el expresado A n d r é s , ó de dos h i 
jos que le quedaron de su matr imonio, se sirvan advertir
les, y por su muerte á sus legítimos herederos , concurran, 
al despacho, de este per iódico, en donde se les comunicarán,. 
RQticias que les interesan. 

«N LA- tmclNA DE 'D. MANUEL ANTONIO 


